
KCHGRO IS» VIEUXES 22 DE JELIO DE 1904 PÁGINA 343
Precios de suscripción

K.w roGRoívo:

Por un mes.....  ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10‘50 
Por un año..... — 2ó‘5 i

rVRRA RK DA CAPITAIJ

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

Precios de inserción

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
•‘15 pesetas por línea, y los 

no judiciales á 0'25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén­
timos Cíe peseta cada uu9.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 

Trítonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 

oVl inserción de la Ley en la Gaceta.
(Articulo 1. del Código civil.)

Parte oficial REAL ACADEMIA
t DE

i CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS
PRESIDENCIA

1707

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

(Gaceüi del 20 de Julio.)

Grobierno Civil
Wccilicio <le |

1722 i
Habiendo solicitado de este Go- I 

bierno el Excmo. Sr. D. Lorenzo I

del octavo concurso especial gue 
abre esta Corporación para pre­
miar monografías descriptivas 
de Derecho consuetudinario y 
economía popular.

La Academia, por las razones 
y con el propósito que dió á co­
nocer en el programa del prime­
ro de estos certámenes, publica­
do en la Gaceta de Madrid del 
16 de Mayo de 1897, ha resuelto 
convocar el octavo, correspon­
diente al año de 1905, destinando 
la suma de dos mil quiniontas pose- 
tas para premiar Monografías 
sobre prácticas ó costumbres de

de Co Íes, Marqués del Romeralw lUíuques uei xtomerai, s 
la declaración de vedado de ca- í 
za para la finca de su propiedad
titulada «Sotodel Romeral ô Ame-
ricanos», sita en el término mu- I
nicipal de esta ciudad, lindante í 

con ¡os pueblos de Agoncillo y । 
Murillo: Vistos los informes de la I
Alcaldia, Delegación de Hacien­
da y Jefe de la Guardia civil de

Derecho y de Economía, sean ó 
no contractuales, usadas en el te­
rritorio de la Península é islas 
adyacentes, ó en alguna de sus 
provincias, localidades ó dis­
tritos.

Este premio podra ser adjudi­
cado á uno solo de los trabajos 
presentados al concurso, ó divi­
dirse en dos ó más, á partes igua­
les ó desiguales, según lo con­
ceptúe justo la Academia.

la provincia, y teniendo en cuen- ! El plazo para su presentación 
ta que dicha finca reune las cir- ! expirará e! 30 de Septiembre de 
cunstancias y requisitos preveni- j 1905.
dos por la vigente Ley de Caza y í Las Memorias tendrán carácter 
Reglamento para su ejecución, I monográfico y de investigación 
he acordado declarar como tal í original, debiendo atenderse en

! El plazo para su presentación

velado de caza la mencionada 
finca llamada «Soto del Romeral 
ó Americanos».

ellas á fijar los caracteres y la 
fisonomía de cada una de las cos-

Se suscribe en la Secretaría de la Exema. Diputación, y en la Imnren- 
ta provincial, sita en la Beneficencia. ; u la impren

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendn 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro «n

El pago de la suscripción será adelantado.

j ca determinada. Cada costum- 
Î bre colegida ha de describirse 
j del modo más circunstanciado 
I que sea posible, sin omitir deta-

rientes y amigos, a/uste, donas 
y demás concerniente á, las reía-

í
I

Clones que preceden al casamien- 
; to, heredamiento universal (he- 
I reu petrucio, pubilla, etc.); so- 
I ciedad conyugal, comunidad fa- 

. , .. i miliar, lugar de la muier en la
das las manifestaciones de la vi- , famO,a, derechos dé la viuda, 

autorideid de los ancianos; pecu­
lios, cabaleros, tiones, sistemas 
de dotes (renta en saco, al haber 
y poder de la casa, etcétera); 
constitución de un caudal para 
los desposados por los jjarlentes 
y amigos; indivisión de patri­
monios;adopción, orfandad, con­
sejo de parientes etc;—arrenda-

lie; y no aisladamente, sino en su 
medio, como miembro de un or­
ganismo, relacionándola con to-

da de que sea una expresión ó 
una resultante, ó con las necesi­
dades que hayan determinado su 
formación ó su nacimiento, y ade- ’ 
más, si fuere posible, señalando
las variantes de comarca á co­
marca ó de pueblo á pueblo, y la
causa á que sean debidas; apun- ’ 
tando las leyes, fueros, ordenan- 
zas ó constituciones desusadas I
por ellas, ó al revés, de que sean 
una supervivencia ó á que sirvan 
de aplicación ó de complemento; 
¿inquiriendo, caso de ser anti­
guas, los cambios que hayan ex­
perimentado moJernamente y 
la razón ó motivo de tales cam­
bios ó las mudanzas en el estado 
social que las hayan provocado

, míenlos de servicios; aparcerías 
? agrícolas y pecuarias, comuñas, 
j conlloc ó pupilaje de ganados,

etc.; arriendo del suelo sin el
I vuelo;pago del precio del arrien- 
j do en trabajo de senara para el 
; propietario; plantaciones á me~
i días, rabassas, maniposterías; 
; abono de mejoras; servidumbre 

• 1 . j , - y dominio dividido; perpetuidad
A los arrendMuentos ó trans-

S"® ; formación de éstos en quasienfl-
teusis por la costumbre;—rompi­
mientos privados en los baldíos

can á los mismos que las practi
, can y á los lugares confinantes 

que las observan desde fuera y 
’ pueden apreciar comparativa- 
; mente sus resultados.

Podrá hacerse extensivo el es- ' 
tudio á costumbres que hayan ’ 
desparecido modernamente, de­
terminando en tal caso los moti­
vos de la desaparición y las con- ; 
secuencias que ésta haya produ- ; 
cido. i

En el concepto del tema entran 
todo género de costumbres de I

(emprius y artigas privadas, et 
cétera), formas de explotación 
de las pesqueras comunes y de 
las tierras de común aprovecha­
miento, repartos periódicos de 
tierras para labor y de monte 
para pastos; senaras concejiles ó 
campos de concejo labrados ve­
cinalmente para la hacienda de 
la municipalidad ó para mejo­
ras públicas; cultivos cooperati-

» . . , . derecho, asi público como priva-
j tumbres coleccionadas, más bien j do, y todas ¡as manifestaciones

Lo que se hace público en este I Qv*® à la critica de sus resulta­

ros por el vecindario (robadas, 
’ bou.sas ó artigas comunales); vi-

periódico oficial en cumplimien­
to de lo dispuesto en el art 10 del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903. 

Logroño 21 de Julio de 1904.

El Gobernador,

í
I

r

dos. Podrán limitarse á una sola 
costumbre, observancia ó insti­
tución usual en uníi ó en diver­
sas regiones, con sus respectivas 
variantes, si las hay, ó extender­
se à un grupo mayor ó menor de 
costumbres vigentes en únalo- 
calidad ó en un distrito ó comar-

del trabajo y de la producción, 
agricultura.ganadería, comercio, 
industrias extractivas y manu­
facturas, pesca, minería y demás: 
—derecho de las personas, del 
matrimonio, de la sucesión, de 
bienes, de obligaciones y contra­
tos: desposorios, petitorio, reco ■ 
nocimiento, colectas entre lospa-

tas ó quiñones en usufructo vita­
licio; plantíos privados en suelo 
concejil; compascuo ó derrota de 
mieses; acomodo de ganados en 
pastos concejiles y rastrojeras 
privadas;prados de concejo, su 
importancia y formas de su dis­
tribución, etc ; -colmenares tras­
humantes; ejercicio mancomu­
nado de la ganadería, hatos ó
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7'ebaños en co/nún, vecet^as, pas^ 
tores y seinentales de conce/o, co­
rrales de concejo, seles, etcétera; 
—cooperación: andechas, torras, 
esto y asas, seranos ó hilandares * 
hermandades, asociaciones para 
el cíiltiüo de tierras en días festi- í 
ros, campos de fábrica, piaras y 
ciiltícos de cofradías y destino 
de sus productos; banquetes co • ’ 
munes de cofradía ô de concejo; j 
socorro mutuo y cualesquiera ¡ 
otras instituciones de precisión j 
y de crédito, seyuros locales so- ! 
bre la rida del ganado, asocia- i 
dones de policía rural (como las J 
Cortes de pastores de Castellón), I 
etc.;—recolección en común y | 
rej^arto de leña, bellota, esparto, j 
corcho, árgoma, etc.-,—partid- ¡ 
jjación en los beneficios, asi en I 
fábricas y talleres como en la 
pesca marítima y en los campos, 
^ahorro„ délos pastores, pega- ¡ 
jar de los gañanes, etc.;—arfes é 
industrias asociadas á la la 
bron^^a (labradores y pescado - 
res, labradores y alfareros, la­
bradores y tejedores, labrado - 
res y gaiteros), etc.;—supresión, 
atenuación ó regulardadón de 
leí cofupetenda industrial, turno 
ele productos para la venta, tien - 
das reguleídoras;—lecherieis co ■ 
oj)erativas;—edumbramiento de 
aguas para riego y régimen co 
munalde las mismas, regadores 
públicos, sistema de tandeo, mer­
cado de agua para riego, etc.-,—co­
munidades agrarias ó rurales, 
constitución y gobierno del mu - 
municipio y de las parroquias ó 
concejos, prácticas de democra­
cia directa y de referendum, for­
mación y revisión de ordenan- 
.^as y libros de pueblo; beneficen­
cia, campos de viudas, enfermos 
y huérfanos, turno de pobres, 
andechas benéficas, quiñones de 
tierra repartidos anualmente á 
braceros menesterosos; cultivo 
obligatorio de huerta, planta - 
ción obligatoria de árboles;—ar­
tefactos y establecimientos con­
cejiles-, molinos, herrerías, teje­
rías, batanes, tabernas y carni - 
cerias de concejo; creación y eæ- 
j)lotación de casaderos por los 
Ayuntamientos;—jurados y tri­
bunales populares de aguas, de 
pesca, de policía rured ó urba­
na y su procedimiento-, el conce­
jo en funciones de tribuneil; pe­
nalidad, multas en vino j)ara 
los regidores ó para el vecinda - 
rio, etc ; catastros ó reparti­
mientos ejctra-legales de tribu­
tos, transmisiones y titulación 
popular de la projjíedad inmue­
ble; facerías, alera forai y co­
munidades de pastos, etc., etc. '

Los aspirantes al premio pro- : 
curaráíi, siempre que sea po­
sible, «’ocumentar sus descrip- 
cioiiés de costumbres, agregan 
doles copias de contratos, sean ’ 
públicos ó privados, y de orde-

nanzas ó reglamentos, cuando la : en Junta pública. En igual acto 
práctica los Heve consigo. En to - ; tendrá lugar la solemne adjudi-
do caso expresarán las fuentes J 
de información de que se hayan j 
valido (nombres, profesión y do- ¡ 
micilio de los informantes, etc.), y i 
darán razón del procedimiento | 
seguido en el estudio de cada eos- | 
tumbre, à fin de asegurar de al- ! 
gún modo la autenticidad de las ! 
referencias.—Se verá con agrado ¡ 
que añadan un croquis sencillo 5 
de la comarca objeto de cada j 
Memoria, en el cual aparezcan ! 
distinguidas con tinta ó lápiz de j 
color las localidades à quienes | 
las costumbres compiladas se ! 
atribuyan. Î

Se observarán asimismo las re- 1 
glas siguientes: |

1“ El autor ó autores de las ! 
Memorias que resulten premia- | 
das obtendrán además de la re- | 
compensa metálica expresada, j 
una modalla de plata, un Diploma y I 
doscientos ejemplares de la edición ! 
académica, que será propiedad í 
de la Corporación. j

Esta concederá el titulo de ¡ 
Académico correspondiente al 
autor en cuya obra hallare mé­
rito extraordinario. î

2? Adjudique ó no el premio, j 
declarará accésit á las obras que i 
considere dignas; el cual consis- ! 
tirá en un diploma, la impresión ! 
de la Memoria y la entrega de j 
doscientos ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de im­
primir los trabajos á que adjudi­
que premio ó accésit, aunque sus 
autores no se presenten ù los re­
nuncien.

3 .‘ Las obras ó Memorias han 
de ser inéditas y presentarse es­
critas en español, con letra clara 
señaladas con un lema: se diri­
girán al Secretario de la Acade­
mia, debiendo quedar en su po­
der antes de las doce del dia en 
que expira el plazo de admisión: ¡ 
su extensión no podrá exceder 
de la equivalente à un libro de 
500 páginas, impresas en planas 
de 37 lineas de 22 ciceros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

Cada autor remitirá con su Me­
moria un pliego cerrado, señala­
do en la cubierta con el lema de 
aquélla, y que dentro contenga 
su firma y la expresión de su re­
sidencia.

4 .* Los autores de las Memo­
rias recompensadas con premio 
ó accésit, conservarán la propie­
dad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún ca­
so ei ejemplar de las que se pre­
senten al concurso.

□.* Concedido el premio ó ac­
césit, se abrirá en sesión ordina- 
riael pliego ó pliegos cerrados co­
rrespondientes á las Memorias 
en cuyo f¿ivor recaiga la decla­
ración: los demás se inutilizarán 

cación de aquellas distinciones.
6.* A los autores que no llenen 

las condiciones expresadas, que 
en el pliego cerrado omitan su 
nombre ó pongan otro distinto, 
no se les otorgará premio. Tam­
poco se dará á los que quebran­
ten el anónimo.

7,* Los Académicos de núme­
ro de esta Corporación no pue­
den tomar parte en el concurso.

Madrid 31 de Mayo de 1904.— 
Por acuerdo de la Academia, 
Eduardo Sanz y Escartin, Aca­
démico Secretario. 

para el concurso ordinario de 
1905 que abre esta Beal Acade­
mia en cumplimiento de sus Es­
tatutos.

Obstáculos que se oponen en Es­
paña al desarrollo de las ini­
ciativas individuales y soda-

»
En este concurso se observarán 

las reglas siguientes:
1 .* El autor de la Memoria que 

resulte premiada obtendrá una 
medalla de plata, dos mil quinientas 
pesetas en metálico, un diploma y 
doscientos ejemplares de la edición 
académica, que será propiedad 
de la Corporación.

Guando la Academia reconozca 
mérito suficiente en varias Me­
morias para obtener el premio, 
podrá distribuir el valor del mis­
mo en porciones iguales ó des­
iguales, entregando también á los 
autores la medalla, diploma y 
doscientos ejemplares impresos 
de su trabajo.

2 .* La Corporación concederá 
el titulo de Académico correspon­
diente al autor en cuya obra ha­
llare mérito extraordinario.

3 .* Adjudique ó no el premio, 
declarará accésit à las obras que 
considere dignas; el cual consis­
tirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega de 
doscientos ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de impri­
mir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit; aunque sus au­
tores no se presenten ó los re­
nuncien.

4 .* Las obras han de ser iné- 
ditas y presentarse escritas en 
español, con letra clara y seña­
ladas con un lema y el tema: se 
dirigirán al Secretario de la Aca­
demia, debiendo*quedar en su 
poder antes de las doce del dia 
30 de Septiembre del año 1905; 
su extensión no podrá exceder 
de la equivalente á un libro de 
500 páginas, impresas en planas 
de 37 lineas de 22 ciceros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 
en las notas.

’ Cada autor remitirá con su Me- 
Imoria un pliego cerrado, señala- 

do en la cubierta con el lema de 
j aquélla, y que dentro contenga 

su firma y la expresión de su re­
sidencia.

5 .* Los autores de las Memo­
rias recompensadas con premio 
è accésit conservarán la propie­
dad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún cas® 
el ejemplar de las que se presen­
ten al concurso.

6 .* Concedido el premio ó ac­
césit, se abrirá en sesión ordi­
naria el pliego cerrado corres­
pondiente á la Memoria en cuyo 
favor recaiga la declaración: los 
demás se inutilizarán en Junta 
pública. En igual acto tendrá lu­
gar la solemne adjudicación de 
aquellas distinciones.

7 .‘ A los autores que no lle­
nen las condiciones expresadas, 
que en el pliego cerrado omitan 
su nombre ó pongan otro distin­
to, no se les otorgará premio. 
Tampoco se dará à los que que­
branten el anónimo.

8 .* Los Académicos de núme­
ro de esta Corporación no pueden 
tomar parte en el concurso.

Madrid 31 de Mayo de 1904.— 
Por acuerdo de la Academia, 
Eduardo Sanz y Escartin, Acadé­
mico Secretario.

(La Academia se halla establecida en 
la Casa de los Lujanes, Plaza de la Vi­
lla, número 2, principal.)

de Hacienda
1717 

CONSUMOS.—CIRCULAR
No habiendo remitido los Ayun­

tamientos y Rematantes de los 
pueblos que posteriormente se 
detallan, los estados mensuales 
de adeudo de especies que pre­
ceptúa el artículo 18 del Regla­
mento del impuesto, á pesar de 
las diferentes órdenes que les han 
sido comunicadas, el Sr. Delega­
do de Hacienda, à propuesta de 
esta Administración, acordó con 
fecha 15 del actual conminar à 
los referidos Municipios y Arren­
datarios con la multa de 25 pese­
tas, en la cual quedarán incur­
sos, si eii el improrrogable plazo 
de cinco días no se ponen al co­
rriente de este servicio; de con­
formidad con el citado articu­
lo 18, incisos 3.® y 4 ®, aparta­
do 21 del articulo '6.’ del Regla­
mento de la Organización Central 
y Provincial de la Hacienda pú­
blica, fecha 15 de Septiembre de 
1903, en armonía con el párrafo 
3.*, articulo 183 do la Ley Muni­
cipal vigente.

Logroño 18 de Julio de 1904,— 
El Administrador de Hacienda, 
Manuel Vidal.—V.® B,*: El Dele­
gado, L. Rivas.
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Viguera

PUEBLOS MESES CUYOS ESTADOS NO HAN REMITIDO

Aguilar..................................... 
Albelda..................................... 
Alberite...................................  
Aleaanco..................................  
Anguciana...............................  
Anguiano.................................  
Arenzana de Abajo. . . . 
Arnedillo.................................  
Arnedo.....................................  
Autol........................................ 
Azofra...................................... 
Bañares.................................... 
Baños de río Tobía. . . . 
Bergasa....................................  
Briones....................................  
Briñas....................................... 
Calahorra................................. 
Canales..................................... 
Cañas........................................  
Carbonera...............................  
Cárdenas.................................. 
Casalarreina. ..... 
Castañares............................... 
Cenicero......................  , .
Cihuri................................ , .
Corera....................................... 
Cuzcurrita...............................  
Enciso. . ............................. 
Entrena.................................... 
Estol lo......................................  
Ezcaray.................................... 
FoDzaleche..............................  
Fuenmayor..............................  
Galilea...................................... 
Gallinero.................................  
Gimileo....................................  
Grafión..................................... 
Haro.........................................  
Herramélluri........................... 
Hormilla..................................  
Hornos.....................................  
Huércanos...............................  
Lagunilla................................  
Lardero...................................  
Leiva........................................
Leza.........................................  
Luezas......................................  
Matute. .................................. 
Medran©................................... 
Montalvo............................  
Munilla...................................  
Murillo de rio Leza. . . . 
Nalda........................................  
Nájera....................................... 
Navarrete................................  
Nestares,. ...... 
Nieva........................................ 
Ochánduri...............................  
Ojttcastro.................................  
Ptídroso.................................... 
Pradilio.................................... 
Rabanera.................................  
Rasillo.....................................  
Ribaf recha.............................  
Rodezno. . ..... .....................  
Sajazarra................................  
San Millán de la Cogolla.. . 
Santurde.................................  
San tur dejo...............................  
San Vicente............................ 
Santa María...........................  
Santo Domingo...................... 
Sojuela....................................  
Sorzauo...................................  
Terroba.................................... 
Tirgo........................................ 
Torrreoilla sobre Alesanco. . 
Torrecilla de Cameros. . . 
Torremontalvo......................  
Tobía........................................ 
Treviana.................................  
Trioio......................................  
Urufiuela................................. 
Valgañón................................  
Ventosa..................................

Junio
Febrero á Junio 
Enero á Junio 
J unió 
Enero á Junio 
Abril á Junio 
Enero á Junio 
Marzo á Junio 
Abril á Junio . 
Junio
Enero á Junio 
Febrero á Junio 
Abril y Junio 
Enero á Junio 
Enero á Junio 
Mayo y Junio 
Abril y Junio 
Mayo y Junio 
Junio
Enero á Junio 
Enero á Junio 
Enero á Junio 
Junio
Enero á Junio (por vinos) 
Enero á Junio
Junio 
Mayo y Junio 
Mayo y Junio 
Enero á Junio 
Febrero, Mayo y Junio 
Enero á Junio 
Enero á Junio 
Enero á Junio 
Abril á Junio 
Mayo y Junio 
Enero á Junio 
Mayo y Junio 
Enero á Junio 
Mayo y Junio 
Enero á Junio 
Mayo y Junio 
Mayo y Junio 
Enero á Junio 
Enero á Junio 
Junio 
Enero á Junio 
Mayo y Junio 
Marzo á Junio 
Mayo y Junio 
Abril á Junio
Junio
Enero á Junio 
Enero á Junio 
Febrero, Mayo y Junio

• Mayo y Junio 
Enero á Junio 
Junio 
Enero á Junio 
Mayo y Junio 
Junio 
Mayo y Junio 
Mayo y Junio 
Junio 
Enero á Junio 
Maye y Junió 
Enero á Junio 
Mayo y Junio 
Junio 
Junio 
Enero á Junio 
Mayo y Junio 
Enero á Junio 
Enero á Junio 
Enero á Junio 
Mayo y Junio 
Mayo y Junio 
Mayo y Junio 
Abril á Junio 
Febrero á Junió 
Junio 
Mayo y Junio 
Mayo y Junio 
Febrero á Junio 
Febrero, Mayo y Junio 
Enero á Junio
Enero á Jnnio

. -
’ !
i PUEBLOS i MESÏS CüYftS ESTADOS NO HAN REMITIDO

Villamediana.......................... Enero á Junio
Villanueva............................... Enero á Junió
Villar de Torre....................... Enero á Junió
Villarta Quintans.................. Junio
Villarroya................................ Enero á Junio
Villaverde. ...... Mayo y Junio
Villavfcbvn.............................. Enero á Junio
Villoeluda................................ Mayo y Junio
Viniegra de Abajo. . . . Enero á Junio
Zarratón................................... Mayo y Junio
Znrrsqnín................................ Enero á Junio

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DB
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Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acuerdos adoptados 
por la Corporación durante el mes 
de Junio último.

Sesión del día 4

Presiflenoia del Sr. Alcalde^ don 
Araós Martínez Portillo.

So leyó el acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Dada lectora de una instancia pre­
sentada por Tiburcio Jiménez y Ji­
ménez, vecino de Autol, y comisio­
nado del nuevo regadlo del canopo, su­
plicándose le concedan plazos para el 
pago de ciertas cantidades que por un 
canon adeuda dicha villa á la ciudad 
de Arnedo. El Ayuntamiento,en vista 
de lo expuesto, aceptó las bases pro­
puestas para dicho pago.

Se denegó una instancia de Isabel 
Zabalo, solicitando recursos pecunia­
rios para tomar ciertas aguas, por no 
haber consignación en el presupuesto.

Se acordó la inclusión en la lista 
de familias pobres al vecino Lorenzo 
Martínez Loza.

Que se abonen al guardia civil 
Juan Moreno, por gastos de trasla­
ción de este puesto al de Torrecilla 
de Cameros, la cantidad de 12^50 
pesetas

Examinadas, se aprobaron y acor­
dóse el pago de varias cuentas por di­
ferentes servicios municipales, con 
cargo á sus respectivos capítulos y 
artículos, pasando otras dos á infor­
me de la Comisión de Hacienda.

Sesión drl día 18

Pué aprobada el acta de la anterior.
Quedó enterada la Corporación de 

; una circular del Sr. Gobernador civil, 
I relacionando Ls bajas que resultarían 
; á los pueblos en los cupos de consu­

mos, si se aprobara la modifícación que 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
trata de introducir en la tributación 
especial de los alcoholes.

Se acordó dirigirse al Presidente 
del Sindicato de riegos de la villa de 
Quel, en reclamación de lo que dicha 
villa adeuda á este Ayuntamiento 
por el canon que debe pagar á la 
ciudad de Arnedo.

Que se reintegre al Depositario de 
lo ingresado á la Hacienda á cuenta 
de consumos por el segundo trimestre 
del afio actual.

Se acordó el pago de 18 pesetas, por 
estancias causadas en el Hospital pro­
vincial, al observado José Cagidas.

Pasó á informe de la Comisión de 
Hacienda una cuenta presentada por 
Santiago Ruiz de la Torre.

Se aprobaron dos cuentas por dife­
rentes servicios municipales.

Pasa á informe do la Comisión de 
Policía urbana una instancia de Isidro 
Guiñones, solicitando autorización 
para edificar un horno.

Que se incluya en la lista de fami­
lias pobres á Manuel Sáenz Ruiz.

Se acordó el pago de haberes á los 
empleados del Municipio, correspon­
dientes al segundo trimestre del co­
rriente año.

Y por último, que la Comisión de 
Hacienda se encargue de formular el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1905.

Sesión extraordinaria del día 3Q

Fué aprobada el acta de la anterior»
Se informó un recurso de alzada 

interpuesto por Enrique Hernández 
Pérez, contra acuerdo de la Comisión 
mixta de Reclutamiento que declaró 
soldado á su hijo José María, del sorteo 
de esta ciudad para el reemplazo del 
año actual.

Y no habieudo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.

Arnedo 1.° de Julio de 1904.— 
Francisco Herrero.—V.° B.“: El Al­
calde, Amós Martínez Portillo.

Sesión del día 16 de Julio

Se aprobó el extracto de acuerdos 
adoptados por la Corporación en el 
mes de Junio anterior, disponiendo 
se remita al Sr. Gobernador civil, á 
los efectos del art. 109 de la vigente 
Ley Municipal.

Arnedo 18 de Julio de 1904:—-El 
Presidente, Amós Martínez Portillo. 
—P. A. del A.: El Secretario, Fran­
cisco Herrero.
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Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acuerdos tomados 
por esta Corporación municipal du­
rante el primer trimestre de Í905.

Sesión del día 4 de Enero
Aprobada que fué el acta de la an-
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terior, se dio cuenta de 1a oorrospon- Sesión del dia 1° de Marxo

Ea este día tuvo lugar el acto de 
la clasificación y declaración de sol­
dados.

’ Ij Sesión eætraordinaria del dia 5 I

dencia oficial habida en la presente 
semana.

Sin dilación fué aprobado el extrac­
to de loa acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el cuarto tri­
mestre de 1902, acorJándoso su remi­
sión al Sr. Gobernador civil, para su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Sesión del día 11
Aprobada la anterior y declarada 

abierta esta, se dió cnenta de la co- 
rrespon leocia oficial.

Acto seguido, se acordó nombrar 
D?positArio de los fondos municipa­
les de este Ayuntamiento, 1 D. Pa­
tricio Tornero y Âloreno, asignándole 
li cantidad de 100 pesetas anualeo.

Los dias 18 y 25 no se celebró se­
sión, por estar el Ayuntamiento ocu­
pado en los remates del impuaeto de 
censamos.

Sesión del dia 1.^ de Febrero
Declarada abierta esta, se dió lec­

tura á la anterior que f jó aprobada.
Seguidamente ee dió cuenta á la 

Corporación de la correspondencia 
oficial habida en la ú’tima semana.

El día 8 no ee celebró sesión, por 
estar el Ayuntamiento ocupado en el 
acto dol sorteo do los mozos pertene- \ 
tientes al actual reemplazo. I

Sesión del día 15
Aprobada la anterior, se reunió el 

Ayanfcamiento con el fin de pr.jcticar 
el sorteo de los vneales que han de cons­
tituir cen el Ayuntamiento la Junta 
municipal en el presente añ'^, man­
dando se publique la lista de los ele­
gibles y 88 lea notifique iumediata- 
meníc paia los ef ictos procedentes.

Sesión eætraordinaria del dia 19
Declarada abierta esta, se dió lec­

tura á la anterior, que fué aprobada.
Inmediatamente se procedió al 

nombramiento de D. Raimundo Aye- 
ea y Moles, para Agente ejecutivo de 
este Ayuntamiento, con el fin de que 
el mismo proceda á ejecutar contra 
¡os deudores á favor de eate Muni­
cipio.

Sesión del dia 22
Eu este dia «a dió posesión á la 

nueva Junta municipal que ha de ac­
tuar durante el presente año, y acto 
«eguid'i, se procedió al nombramiento 
de tallador para los mczis del alista- 
miento da este año y de los tres ante­
riores que resultaron cortos de talla, 
aoordándme nombrar á D. Leonar lo 
Matute Mane, parsena idónea, por 
haber desempeñado este cargo en años 
aateriore?, dándole la gratificación 
acostumbrada p-.ra ostos actf.s.

Iiue'iiitameiita se procedió á depu­
rar La incompatibilidades legales por 
parentesco, á te.ior del art, 92 de la 
Eey, resultando que D. Nemesio 
Martíü-z Velasco, D. Domingo Gó- ! 
rnez Gómez y Ü Modesto Medel Gó - i 
mez, son incompatibles para ejercer i 
on dicho día el cargo, «¡endo en su ! 
lugar reemplazados por Concejales ) 
ílel bienio anterior, i

I Declarada abierta esta, se dió leo- 
{ tura á la anterior, que fué aprobada. 

Seguidamente se acordó nombrar 
à D. Juan Cebrián Hernáez, D. Ece- 
quiel Martínez y Manuel Medel Loza, 
padres de los mozos números 1, 5 y 6 
del sorteo actual, para que como tes­
tigos declaren en los expedientes de
excepciones alegadas.

El día 8 no se celebró sesión, 
no haber asuntos de que tratar.

Sesión del dia
Dada lectura del seta anterior, 

aprobada.
El Sr. Presidente manifestó que 

el objeto de la reunión, era fallar de­
finitivamente las incidencias de los 
reemplazos cuyos mozos estaban pen­
dientes en él, procodiéadope á dicho 
acto.

El día 22 no se celebró sesión, por 
no concurrir ningún Sr. Concejal.

Sesión eætraordinaria del dia 28
Reunido el Sr. Presidente con los 

individuos de la Junta municipal y 
I declarada abierta esta, se dió lectura 

á la anterior, que fué aprobada.
Enterados todos ellos del objeto de 

la sesión, así como de la obligación 
que les impone el párrafo 2.® del ar­
tículo 161 de la Ley Municipal vi- 
gente, se acordó nombrar en comisión I 
á D. Gayo Presencio y D. Leonardo 
Matute Marín, para que examinen las 
cuentas correspondientes á los ejerci­
cios de 1897-98, 1898-99, 1899-900 y 
1900, dando orden al Secretario para I 
que les facilite cuantos datos y antece- I 
deates crean necesarios al buen des- | 
empeño de su cometido. I

Sesión del dia 29 I
Declarada abierta esta, se aprobó I 

la anterior. I
Seguidamente se acordó aprobar i 

la cuenta del material de escuela, pre- I 
acotada por la Sra. Maestra de esta i 
ville, D.“ Victoria Leivar, durante \
el último año de 1902.

' Y no habiendo más asuntos, se le- 
vantó la sesión.

Mansilla 2 de Abril de 1903.—El 
Secretario, Toribio Fernández Parra.

Sesión del dia 5 de A bril
Fué aprobado el extracto de acuer­

dos formado por el Secretario duran­
te e1 primer trimestre de este año, 
acordándose que el mismo se remita 
al Sr. Gobernador civil de esta pro­
vincia para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la misma, en cumplimien­
to del art. 109 de la L^y Municipal 
vigente.

Maneilla 6 de Abril de 1903.—El 
Secretario, Toribso Fernández Parra.

V.® B.®: El Aloal ie, Nemesio Mar­
tínez.
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CONCLUSIÓN (1) 

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe^ de las sesiones celebradas 
durante el 2.®, 5.® y 4° trimestres 
de 1902.

Sesión del dia 30
Se dió lectura á la anterior y quedó 

aprobada.
El Sr. Presidente ha presentado 

una comunicación sobre cédulas per­
sonales con una multa de 17‘50 pe­
setas ti no se presentaba á liquidar, y 
el Ayuntamiento acuerda que no tie­
nen ninguna responsabilidad los Con­
cejales según se desprende del oficio I por cuanto nada se les ha hecho saber, 

I que se pague por quien corresponda 
I y se exija la responsabilidad al que la I tuviere.
I Dada cuenta por el mismo de otra 
I comunicación sobre peses y medidas I exigidas á la esposa de Mauuel Keboi- 
I ro, vecino de Viguera, acuerda el 
I Ayuntamiento se le notifique y pague I el importe del vino cobrado.
I Lo mismo presentó otra comuui- I csción del Sr. Alcalde de Logroño, 
I «obre el alistamiento de Juan García i 
I Miguel, y se acordó estar conforme I en que se incluya en la capital por I ser legal.

Presentó un volante de la Admi­
nistración de Contribuciones sobre 
certificación de pagos del segundo tri- I 
mestre. I

Asimismo presentó comunicaciones | 
sebre cuentas municipales y ejercicios I 

! de 1873-74 y 1874-75, 1886-87 y 
1890-91, acordando su cumplimiento. | 

Sesión eætraordinaria del día 4 I 
de Diciembre I

Por el Presidente se mandó dar lee- | 
tura á 'un oficio en que dejaba sus- I 
penso de empleo y sueldo por treinta I 
días al Secretario del Ayuntamiento I 
de conformidad con las atribuciones I 
que le concede el art. 121 de la Ley I 
Álunicipal. El Concejil D. Juan Zor- I 
zano, dice deben reunirse dicho se- I 
ñor y el Secretario para poner en cía- I 
ro lo manifestado por el Sr. Presi- i 
dente de tener cantidades del Muni- I 
cipio, adhiriéndose á esta proposición I 
los demás Síes. Concejales, no acce- i 
diendo á la suspensión que él propone I 
por el momento hasta tanto no se di- I
inciden los hechos.

Sesión ordinaria del dia ü
El Sr. Presidente dió cuenta de 

varias eomunicaeionee; una del señor 
Juez municipal de Agonoillo, sobre 
copias de actas de Noviembre y Di­
ciembre* otra del Sr. Administrador 
de Contribuciones teoha 3 de Diciem­
bre; otra de la Tesorería de Hacien­
da, fecha 6 de Diciembre; otra del 
8r. Gobernador civil de la provincia 
fecha 5, y otra del Sr. Administrador 
de Contribuciones fecha 10.

Por el Copcíjal D. Juan Zorzano, 
fue pedida la palabra, y concedida ex­
puso: que se hallan retrasados los tra­
bajos de Secretarffe, sin girar el re­
parto de la contribución territorial, 
remates de consumos y otros remates 
de villa por falta de Secretario á cau­
sa de haber sido suspendido por el 
Sr. Alcalde.

Por el Concejal D. Julián I?ern.án- 
dez, 80 pide copia de la presente acta 
para sus efectos.

(1) Véase el Boletín de ayer.

Sesión eætraordinaria del día 17
Propuso el Sr. Alcalde el nombra­

miento de Secretario interino á don 
Tomás Gainza.

Por el Concejal D. Benito Fernán­
dez, se manifestó que el Secretario 
interino sea del peculio particular del 

I Sr. Alcalde si no fuese reintegrado el 
j Sr. Angulo, estando conformes todos I los Sres. Concejales incluso el señor I Alcalde, eu lo propuesto por el señor I Fernández.
I Se acordó nombrar una comisión 
I para que con D. Hilario Larrieta, ve­

cino de Murillo, que había arrancado 
árboles en el término de la Portilla­
da, y que pertenecen á este Munici­
pio, reconozcan el terreno y partan 
los árboles, quedando nombrados don 
Juan Zorzano, D. Mariano Jiménez, 
D. Pantaleón Royo y D. Anselmo 
Royo.

Sesión ordinaria del dia 19 de 
Abril

Terminados los asuntos ordinarios 
se dió lectura al extracto de los acuer­
dos tomados por este Ayuntamiento 
correspondientes al 2.“, 3.® y 4.° tri­
mestres de 1902, y encontrándolo con­
forme, se acordó su remisión al señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín oficial, con 
arreglo á lo que ordena el art. 109 de 
la vigente Ley Municipal.

Agonoillo 19 de Abril de 1903.— 
El Secretario, Dionisio Angulo.— 
V.° B.®: El Alcalde accidental, Ni­
colás Viana.

Anuncios
Oficiales

RINCÓN DE SOTO
I 1711

Don Francisco Llórente García de 
Vinuesa, Alcalde constitucional de 
esta villa de Rincón de Soto;
Hago saber: Que fijadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia las 
cuentas municipales, correspondien­
tes al presupuesto de 1903, y forma­
do por la Comisión de Hacienda el 
proyecto del presupuesto adicional al 
ordinario del corriente año, quedan 
expuestos al publico en la Secretaría 
municipal por término de quince días 
para que puedan ser examinados por 
quien lo tenga por conveniente y 
presentar las reclamaciones que crean 
oportunas; pues p-sad© di 'ho plazo 
no se admitirán las que se presenten.

Rincón de Soto 18 de Julio de 1904. 
—Francisco Llórente.

1718 
SAN VICENTE

Don Modesto Ugarte Bengoa, Alcal­
de Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa;
Hago saber: Que en sesión del dia 

do ayer han sifo aprobadas por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, las 
cuentas municipales de esta villa del 
año de 1903 y el proyecto del presu­
puesto adicional al ordinario del pre­
sente año, cuyos documentos quedan 
expuestos al publico por término de 
quince días on la Secretaría de esta 
Corporación á los efectos de la Ley.

San Vicente de la Sonsierra 18 de 
Julio de 1904.—Modesto Ugarte.
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